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Artiiîwio 1.’ Las layet abligurii» ra ia Paninsnla, istaa 

8al«ataa y CaaariRa, A loa veinte dias de an promulgación, 
n an ellas ao se diapasieee otra cost, So entiende beohale 
ycoaialgaujón el día en que termina la ineerción de la ley 
ew la 'íocefa edeioí.

Art. 2 '' La iganranoiu de las leyes, a» exonsa de aa 
camplimleato.

Ajft.ij.* Las leyes no toudrin eteoto retroactivo, ai no 
<iap.iaiereii Io con rario. (Códice cmí wip««íe)

El Raal daoreto de 4 de Enero ae 1881! y la Baal orden 
ie 3 la Agosto de laSl, disponen no as otorgas por las oor- 
p j~acione3 provincihiea ni amnici palea ningún documento 
*: ^'scritara sin qne los rematontas pregenten loa recibos 
te i^ber sal (sí echo loa derechos de inserción de lo» anna- 
#4,03 le mhas tas sn la ffnosis de Uadrii y Bolbtix Oviortt

dUSCRlPOlÓN PARTIO CLAR

Ex OíanOBA Fe^etas.

Da moe.. *........................£
Trimestre................................ 3 26
Sais manee............................16 bO
Un año. 88

Ena SA ne OóaDoai PoaMas.

Un mes. . . - ■ ■ ^
Vriaestre^^^5 
Seis meíws. 22 60
Unabo. •. ,,,146

HTÍeerre #«eíte, 98 tintimas de píseía.
3e pabllca todas los días, Axaepto los dowlngoa.

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que loe Bres. Alcaldo» 
y Soorotarioa reciban este “BOLETIN^ diapondrin que «a fije 

nn siemplar en al eitia de costumbre, donde permanecer» 
beata el recibo del número siguiente

Las Leyes, Óiuenas y anuncios que se manden pvhiicar 
an los boletines Ofteiaíet se han de remitir al Jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pauarln á los adjicies de 

1 los menoionadoa periódicos.
(Ordenes de 3 de .Abril, de 8 y 31 de Octobre de 1964). 

! Los seaores Seoretarios cuidar An bajo an mae eatrerha 
' responsabilidad, de conservar los otmeron de este Íiolfut'^^ 

ooleooionados para su encuadernación, que deberi verifi. 
earseal final de cada eño.»

AnvaxTBKCiÁ, Oonformeoon la condición 4." ‘'el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea ó instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe do en (ublicftdín, 1 r^ró» 
de 26 céntimos por linea o parto de el la, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

íaiOeiiGia le! Cmejs íe Siiiisíra.1

{Gac6Ía dai 17 .le Enero) >

SS. MM. el Rey y la Reina Re- • 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- « 
lud.

— Ï 
REALES DECRETOS *

Da aouerdo coa el Guosejo de Mi- 
Histros; en nombre de Mt Augusto Hí- ! 
]o ei Bbt D. Alfonso SUI, y oomd 
Bbina Regenta del Reino,

Vengo en nombrar Gobamadov oivil 
de la provincia do la Coroña, en la va- | 
cante por defanoión de D. Manoel da g 
la Paliza y Rodrlgaaz Gaerra, A Don j 
Oriatino Martos y Llobell, ex-Diputado Í 
A Cortea, *

Dado en Palacio & qninee de Enero 
de mil ochooientoa noventa y ocho.— ! 
MARIA CRISTINA. —Et Presidente 
del Oonaojo de Ministros, Práxedes : 
Mateo Sagasta '

De acnerdo con el Consejo de Mí- . 
niatroe; en nombre de Mi Augnsto Hi- - 
jo el Rey D. Alfonso XIU, y como ; 
Rbina Regente del Reino; i 

Vengo en admitir la dímiaión qne ' 
del cargo de Gobarnador oivil de la 
provinoia da Córdoba, y fondada en 
ni mal estado de sa satnd, Me ha pre
sentado D. Qil Maria Pabra y Deés; 
quedando aatisfeoha del oelo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado y 
proponiéndome otilizar oportunamen
te sue servioios. !

Dado en Palaoio à quince de Enero j 
de mil oohoeientoe noventa y ocho,— ! 
MARIA CRISTINA.-EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes j 
Mateo Sagasta. 1

De acuerdo con el Consejo da Mi
nistros; en nombre de Mi Angosto Si- ! 
jo el Rey D. Alfonso XIU. y corno 
Rei«a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oivil 
de la provincia de Córdoba á D. José 
Becerra Armesto, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en Pa<aoio á qninoe de Enero 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
MARIA CRIóTÍNA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(“Gaceta,, del dis 16.)

GOBIERNO CIVIL
OM LA 

PKOVIACIA DE CÓRDOBA

Número 155 

SECCION DE MINAS 

Notificación
No residiendo en esta capital Don 

Mariano Salazar Buendía, vecino de 
Almodóvar del Rio, ni teniendo repre
sentante legal en ella, se le hace saber ( 
que en el expediente de registro tita- * 
lado “San Rafael,,, número 3.796, de 
mineral hierro y otros, del término de 
Almodóvar del Rio, ha recaído, con > 
fecha 10 de Enero de 1598, el siguiente j 

Daoreto.—“No hahiéndose presenta- ' 
do la carta de pago dentro de los diez 
días hábiles que marca la disposición í 
2,* de la Real orden de 18 de Septiem— 
bre de 1872, y en virtud à lo ordenado 
en la disposición 3/ de la expresada 
Real orden, vengo en declarar nulo, 
fenecido y sin corso este expediente de 
registro para la mica de hierro y otros ‘ 
titulada “San Rafael^, del término de i 
Almodóvar del Rio „ L

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado. t

Córdoba 17 de Enero de 1898. ;
El Gobernador, I 

fill María Fabra, l

Nùm.l5S 5
Notificáción (

No residiendo en esta capital Don 
Juan Gil Zurita, vecino de Almodóvar 
del Rio, ni teniendo representante le- -

gal en ella, ae le hace saber que ea ai 
expediente de registro titulado “San 
Autouto„, número 3.799, de mineral 
hierro y otros, del término de Almo
dóvar del Rio, ha recaído, con fecha 10 
de Enero de 1898, el siguiente

Decreto. —“No h-bióndose presenta
do la carta de pago que marca la dis 
posición 2.* de la Real orden de 18 de 
Septionabre de 1872, y en virtud á lo 
ordenado en la disposición 3.* de la 
expresada Real orden, vengo en decla
rar nulo, fenecido y sin corso este ex
pediente de registro para la mina de 
hierro y otros titulada “San Antonio,,, 
del término de Almodóvar.^

Lo qne se poblioa en este periódico 
oficial para ooncoimiento del intere
sado.

Cdrdolja 17 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 167

Número del expedients 3805 
MISAS

Don Tomás Morino y B or rés, Ingeniero Joie 
del Distrito Minero de Córdoba. .
Hago saber: qne por D. Manuel Gar

cía Pedrajas, se ha presentado en el 
Gobierno civil da esta provincia una 
instancia fecha 31 de Diciembre de 
1897, solicitando se le oonoedan treinta 
y cinco pertenencias para la mina de
nominada Merluza, de mineral plomo y 
otros, sita en el término de Posades y 
sitio llamado Calamón Alto y Alcorno
cal, Pozo del Rey y dando vista A los 
Fontales de Baena, propiedad de don 
Agustín Paez Lana, vecino de Almo
dóvar del Río y lindando por todos 
vientos con propiedad del expresado 
señor Paez; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober* 
nador de 12 de Enero de 1898, salvo 
mejor derecho, baje la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida una calicata que hay en tm cres

tón de 1*50 metroa de peofondided, di
cha calicata esté re’scionada por una 
viangi al ángulo N. 0. de la oa»a nom
brada de la Seficra viuda de Gracia, 
hoy propiedad de D. Agustín Para Lu
na, Con una dirección de N. 76’ E. Des
de moho panto de partida se medirán 
200 metros con direooión E. para colo
car la 1.* estaca; desde esta con direo
oión S. se medirán 3oO metros para co- 
Ivoar 1a 2.“; desde esta cen direooión 0. 
se medirán 500 metros y se pondrá la 
3.*; desde esta con direooión N, se me- 

; dirán 000 metros para oolooar la A"; 
, desde esta con direooión E. se medirán 
I 400 metros para oolooar la 5.*; desde 
* esta con dirección S. se medirán 600 

metrís y ee colocará la 6.*, y desde el 
ponto de partida con dirección E. se 
medirán 100 metros, con Io qne qneda 

! cerrado el perímetro de las treinta y 
cinco pertenencias solicitadas.

Lo qne se poblioa de orden del se- 
1 ñor Gobernador por medio de este 

edicto, para que ea el término de se- 
; senta días puedan producir eos reola- 
! maaiones, conforme al artículo 24 de la 
| ley, los que se crean con derecho para 
j ello.
í Córdoba 16 de Enero de 1898.—El 
í Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

3 NÚm.168

3 Número del expediente 3800
i Hago saber: que por D, Mariano Sa- 
* lazar Buendía, vecino de Almodóvar 
1 del Río, BB ha presentado en el Go—
; bierno oivil di* este provincia una Íns- 
■ tan oí a fecha 20 de Diciembre de 1897, 
! solioitaudo ee la ooneedan veiote y 

cuatro pertenso cías para la mina deno
minada Nuestra Señora del Pilar, de 
mineral hierro y otros, sita en el tér-

3 mino de Posadas y sitio conocido por 
j Puntales da Baena, de la finca de la 
1 Breña, propiedad de D. Enrique Prie- 
í to Fernández, vecino de Almodóvar del 
I Río; coyo registro lo ha sido admitida 
| por decreto del señor Gobernador do 
‘ 10 de Enero de 1898, salvo mejor de- 
j techo, bajo la siguiente designación:

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLRTIK OFIiPIAL DB LA i^POVTOlA DjS CORDOBA

Sa tendrá por pauto de partida el crea 
tóa del esotro de la loma del cerro de 
los Pinos, cojo ponto está determinado 
por medio de una visoal dirigida á la 
obimenea de1 caserío de la H^mpareda- 
da, señalando la brújcla 151°, y oirá á 
la obimeuea de la casa leí Sello en di- 
recuión 63“ Desde el punto de partida ; 
y en dirección S, 0. ó sean 162° se me- J 
dirán 110 metros y ee colocará la 1? l 
estaca; desde este punto y siguiendo la ! 
orilla izquierda y egnas abajo del arro
yo Guadalzuberos, se medirán 390 me
tros y se fijará la 2 * estaca; desde este 
ponto y en dirección al E, ee medirán 
400 metros y se pondrá la 3?; partien
do de esta en dirección N. se medirán 
600 metros y se fijará la 4/ estaca; de 
esta en direooión 0. se medirán 400 
metros y se colocará la 5.* y de esta á 
la 1? se medirán 310 metros y quedará 
cerrado el perímetro de las veinte y ¡ 
cuatro pertenescias que se solicitan. 1 

Lo qce se publica de orden del se- * 
ñor G-ubemador por medio de este 8 
«dicto, para que en el término de se- 1 
eenta días puedan producir sus recia ; 
inaciones, oonf rme ai artículo 24 de la ■ 
ley. los que se orean con d reobo para j 
«11o. |

Córdoba 15 de Enero de 1898.—EI ? 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino. t

AYUNT^ENTOS
LUCENA

Núm. 58
Extracto delos acuerdos adoptados por 

ebte Exorno. Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre de 1897, el cual * 

. se forma en oumpiimíento de lo que 
y. determina el articulo 109 de la vi- 
¿p gente ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia “

del Eterno. Sr. Conde de Efuafc. t 
Ntmbrar á D. José López García, * 

Maestro de la primera Escuela Pía de 
Nuestra Señora de los Desamparados, ; 
de esta ciudad, en sustitución de don ! 

/ Miguel López Ruiz Goade, por su fa- ! 
lleoimiento. •

Remitir a! señor Coronel de la Zona 
de Redotamiento de Córdoba, 187 pe
setas 6 céntimos que se le adeudaban 
por suministros hechos á útiles condi
cionales. j

Quedar enterado de la presentación 
de D. Enrique García MonteSi como 
visitador de la Hacienda, y que ee le 
suministren loa antecedentes que nece
site, y satisfagan las dietas que deven- 1 
gue, cuando haya lugar á ello.

Acordar que la diferencia de 640 pe
setas que resaltan entra la asignación 
legal que concede el reglamento al 
Contador de fondos munioipales de es
ta oindad y lo que arroja el presopnes- 
to vigente en concepto de an haber, 
corno las 1.500 pesetas que el mismo le 
concede para gasros de material, le 
asan abonadas con cargo al capítulo de 
imprevistos, ínterin se formaliza el 
presopaeeto adicional.

Conferir al seflor Presidente ámplias 
facultades para que nombrase á loa es- 
oribientes temporeros que á bien tn- 
viese, oon objeto de poder dediaarlos á 

los trabajos del Censo general de po
blación y quinta.

Aprobar la nota de gastos é ingresos* 
formada por el señor Alcalde para la 
ordenación de pagos del mes de Di
ciembre.

Préatar’eu conformidad á los nom
bramientos hsobos por el señor Presi 
dente, de los empleados que son de la 
inoembenoia de la Corporaoión.

Sesión del día 9 
Presidencia 

del Exorno. Sr, Conde de Hust.
Quedó sin efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 11 

Presidencia 
del Exorno. Sr. Conde de Host.

Declarar fallida la cuota de 27 pese
tas, repartí da á Juana Garcia y Gómez, 
en la zona del extrarrádic,del año eco 
nómico de 1896 á 97,

Aprobar la falauoia de la cuota de 
31 pesetas 60 céntimos, repartida á 
Cornebo López Peña, en el reparto dal 
extrarradio,del año económico de 1896 
á 97, por consecuencia del fallecimien
to del mismo.

Aprobar ¡os nombramientos hechos 
por el señor Presidente de dós emplea
dos del Matadero y seis de Secretaria.

Sesión dei día 16 
Presidencia 

del Eicmo, Sr. Conde de Hust. 
Quedó sin efecto por falta de núme 

ro de señores Concejales,
Sesión del día 18 

Presidencia 
del Exorno. Sr. Conde de Host.

Aprobar el extraoto de los aouardoa 
adoptados por el excelentísimo Ayun- 
tamiento y Junta mauioipat, dorante 
el mea de Noviembre anterior, y acor
dar que 86 remitiese al señor Gober
nador civil de la provincia,

A orobar la cuenta de eu miaistros 
hechos á la Guardia civil durante el 
mea de Octubre último, y acordar se 
remitiese ai señor Comisario de Gue
rra, con sus correspondientes justifi- 
oantes,

Acordar «a informe al señor Admi
nistrador de Hacienda de la previnoia, 
que el señor don Juan Alaminos y de 
Vivar, debe ser eliminado del pago de 
la cuota de consumos del extrarradio, 
repartida al mismo en el año económi
co de 1896 4 97.

Quedar enterado del proceso que se 
instruye contra don Joan Moreno, ve
cino de Córdoba, por malversación de 
fondos públicos, y que se maní fletase 
asi al Juzgado de instrocoión de este i 
partido,

Quedar también enterado de la pro
videncia dictada en el sumario qne se 
sigue contra don José Chacón Valde
cañas, Marqués de Campo de Aras, y 
acordar se comunique así al Juzgado 
instructor de esta oindad.

Declarar fallida la cuota de 129 pe
setas 60 céntimos, asignada al excelen
tísimo señor Marqués de las Escalo
nias en el reparto del extrarradio del 
año económico de 1896 á 97.

Nombrar tres oficiales temporeros 
para toa trabajos del censo general de 
población.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde de Hust.
Prestar el debido cumplimiento á un 

oficio de la Junta provincial de ins- 
truoción pública, sobre aumento de 
sueldo de la Escuela de adultos de esta 
ciudad.

Acordar qne los gastos que ee im- 
pensen en los trabajoa dei censo gane- ; 
ral de población, se apliquen oon cargo ■ 
al capítulo de ineprevistos. |

Nombrar á don Antonio Lara y Sán- 5 
chez, fiel del Matadero público de esta 5 
ciudad, ea sustitución de don Pedro a 
Lozano y Blancas, por su fallecimiento, | 

Declarar soldado condicional al mo- í 
zo número 133 de! alistamiento de 1 
1897, Gregorio Gálvez Fernández. | 

Sesión del día 30 j
Preaidenoia Í 

de don Gabriel de Lira y Algar. ! 

Quedó sin efecto por falta de núme
ro de señorea Ooncejatee y por no ha
ber «auotoa urgentes de que tratar.

Lucena 5de Enero da 1398.— El Se
cretario, Juan Bautista Cabezas.— 
V® B.*; El .Alcalde Presidente, Huet.

LA CARLOTA j
Número J37 5

Ignorándose el paradero de los mo- ; 
zoa que resaltan alistados para el actual * 
reemplazo y cuyos nombres a ■ insertan - 
á oontinnaoión, se oitan para que el 
día treinta deí corriente mes se presen
ten en la Sala Capitular'de este Ayan- 
tamiento, á las doce de su mañana, pa
ra si acto de reatifioacióu por ai ó por ¿ 
persona que lo representé, para que j 
aduzcan las razones que á sq derecho 1 
oonveegan, j 

Antonio Barragán Aranda, hijo de j 
Antonio y María. ' 1

Rafael Marquina Cantillo, hijo de 
Cristino y Franci «ca. í 

Juan Castro Victorio, hijo de Pedro ? 
y María Dolores. ' ' J 

Al propio tiempo intereso de los 5 
Ayuntemientoá que hubiesen alistado j 
á dichos mozos, lo participen é este pe- ! 
ra los efectos que procedan. Ï 

La Carlota 13 de Eneró de 1898.— f 
Andrés García.—El Secretario, Fran j 
cisco A. Clerico. 1

CABRA
Kimi. 144 ' j

Hatlándoes vacant-j la Secretaria de ! 
este Ayaotamieata, dotada con el ha- 
ber anual de 3.000 pesetas, sr anuncia j 
á concurso por término de treinta días, ■ 
en complimiento de lo que dispone el ! 
art. 122 de la vigente ley municipal. | 

Cabra 15 de Enero de 1898.—El Al- j 
calde, Francisco de Luna.—El Sacre- | 
tario interino, Joaquín Mora. !

SANTA EUFEMIA
Nûm.148

Lista formada en oomplimiento del 
articulo 96 de la ley electoral del Se
nado de 8 de Febrero de 1877, de los 
individuos que componen el Ayunta
miento actualmente y número cuádru
plo de mayores contribuyentes cabe
zas de familia, oon casa abierta, que

. tienen derecho á elegir TómpromTsá- 
1 rice para Senadores.

| Señores dei Ayuniamienio 
' D. Joaquín Aranda Raíz

Norberto Fernández y Jiménez 
Joan Jurado Caballero 
Rafael Daza Jurado
Angel Ruiz Romero
Victor Jurado Sánchez
Valerio Torrico Murillo

Hay dos vacantes
Mayores eoniribuyenies y cuoia que sa

tisfacen.
Ptas. 013.

D. Alfonso Raíz Jurado 410 13
Alfonso Hidalgo Perea 325 86
Pedro Antonio Bejarano 

Jorudo 172 29
Luis Bejarano Jarado 117 42
José Romero Ruiz 114 12
Tomás Jarado Cámara 106 56
Adolfo Romero Sánchez 96 94
Pablo del Campo Sánchez 93 03
Leovigildo Jurado Beja

rano 76 83
Carlos Romero Crespo 7.3 78
Melchor Sánchez Cámara 72 88
Luis Gallego Largo 69 26
José Antonio Romero Ca 

ballem 68 95
Modesto Bejarano y Be- 

jarano 66 30
Praneisoo Kuiz Jurado 63 57
Jacinto Sánchez Ruiz 68 92
Francisco Ruiz Cámara 68 05
Juan Rabias Jurado 66 06
Joan Peña Sánchez 60 68
Martin Peña Romero 39 80
Juan Moreno Navas 39 66
Toribio Serena Gutiérrez 39 35
Juan Bejarano Ruiz 38,47
Toribio Mata Gutiérrez 37 49
Nicomedes Jiménez Ro

mero 36 26
Manuel Guillermo Romero 34 08
Juan María Romero Ju

rado 32 53
Mertio Pascua! Torre 31 68
Norberto Daza Fernández 31 58
Antonio Rubias Fernández 31 48
Antonio Jiménez Murillo 31 48
Antonio Daza Fernández 31 09
Francisco García Murillo 30 92
Luis Peña Romero 29 61
Luis Diaz Jurado 29 60
Manuel Jiménez Mata 29 03

Y pera su remisión at señor Gober
nador oivil de la provincia, á fin de 
que se sirva ordenar sa inserción en el 
Bolbtin Oficial, se extiende la pre- 
sorte en Santa Eufemia á seis de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho, 
— Pablo del Campo.—V.° B.’; Joaquín 
Aranda,

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 149
Lleta de los individuos de que ee 

compone este Ayuntamiento y de un 
número cuádruplo de veoinos oon casa 
abierta y mayores contribuyentes qua 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para Sanadores eu el presente año.

Señores del Ayuntamiento
D. Jnan Rafael Sánchez García 

Joan Rafael Vázquez Mayer 
Juan Berni Ansio
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D. Pflblo Costs Hermán
' Antoíñió Coala Rot ' • lió c 

Sebastián MayèŸ Griado' ' . ' 
•’'■Pranóíápíó ParCéta'Gh amp sii tier ' ’ 

Hay UQ^ vácante de Con‘oejal.^ót á,ii¿i 

itayores coniribuyenles y cuota yuc so 
tisfaeen.. =

Ptag, Ots.

B. Joan Antonio Moyano Qi
• raido: ■ 264 99

Eranoieoo' Lesmer Cotrús 174 98 
Migdeí Partera BeKní 147 76 
Sebaatián PetídiaT Velti 143 17 
Miguel García Qallsr 138 97 
Francieoo Beltran Ansio 186 21 
Juan Cesáreo Partera 131 22 
Juan Matinal Maye'’ Criado 120 09 
Nioolás Petidier Velti 118 61 
Sebastián Giraldo Roví 116 69 
Juan José Costa Rot 116 14 
Francisco Sánchez Partera 116 79 
Andrés Márquez Rovi 91 42 
Tomás Paiidier Qítaldo 88 16 
José Alcaide Mstu 97 25 
Nicolás Partera Barni 87 64 
Juan José Sánchez Costa 86 26 
Francisoo Osuna Fernán

dez 80 13 
José Joaqoin Rot Ortiz 68 67 
Nicolás Petidier Ansio 68 19 
Pablo Cayetano Criado 67 26 
Joaquín Costa Sánchez 69 94 
Antonio Eider Gallar 64 72 
Joan Giraldo Rovi 63 82 
Joan Reyea Giraldo Rovi 61 36 
Antonio Knfael Eij>ósito 60 49 
Nioo'ás Coste Sánchez 60 34 
José Giméo'iz Crespo 69 26 
Franoieoo Crespo Moreno 69 28 
Franoisoo Giraldo Rovi 69 03 
Rafael Costa Sánchez 68 69 
Môn.uel Costa Criado 67 99

Y á loe efectos del articulo 26 dedi- 
oha ley de Senadores, se publica la pre- 
aesti* en San Sebastián da ÍPs Balleete 
róe á ohatrb ’d» Enero de mil ocho- 
oientcs noventa y ocho. El Secreta
rio de! Ayuntamiento, Andrés Már- 
qoez y Rovi.-V" B?: El Alcaide, 
Joan Rafa*! Sánchez,

BELALCAZAR
Número 150

Don Juan de Medina y Morillo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en campiimiento 

.del art. 146^ de la by mnabipaj vigen
te, 86 encnentre de manifieeto so esta 
Secretaria de Ayuntamiento, e! presu- 
pneeto adioinnal. 1 efund ido en el 00- 
Trieata de 1897 á 98, para que pueda 
ser examinado por loa que Io deseen.

Belalcázar 16 de Enero de 1898,— 
Joan da Madina.

LUQUE
Núm. 151

Don Miguel Cruz y Puerta, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimieato de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
preanpueato del 860 económico actnal, 
dicho documento se halla da manifies
to en la Secretaria municipal, por tér
mino de ocho diae hábiles, contados 
desde el siguiente á aquel en qae epa- 
reioa publicado este edicto en el Bo-

■ »

19 DE ENERO DE 1898 
^^.-i'^.^iy ili -.J ,h,..

lETiN OpiciaL de ia provincia, para 
qoe exatntp^dlïa pot los cOntribüyen- 
teaj puedan dedacir laa reniamaoionea 

‘q-ne eatimeri.,
Loque 14 de Enero de 1898.^—111- 

gael Cmz.

BELMEZ
Nûœ. 152

En oumplimhicto de la Real orden 
circular de 13 de Noviembre tía 1897, 
el Ayuntamiécto de asta vilb, á pro
puesta da la Comisión da Hacienda y 
previo dictámau fu'Morabia del eefior 
Regidor Sindico, ha acordado estable 
oer un nuevo crédito de mil pesetas, 
en el art. 17 capitulo 9.“ del presupues
to ordinario de gaa1o9 corriente, para 
atender á los que an todo el término 
municipal ocasiona la formación del 
Censo de población, y cubrir dicha can
tidad soprimieudo como innecesaria 
toda la coosignación del art, 3 "(capi
tum 2.“, y 250 pesetas, fie lu autoriza
da en en el art. 9.’, capítulo 9,* del 
DOÍBiDo presopuasto.

Eu eu virtud, el expedienta instrui
do para estas transfe ranci as de crédi
tos, queda expuesto al público por 
ocho días, á fin de oír reolamaoioues.

Belmez 15 de Enero da 1898, — El 
Abalde, V. Sánohez.

MONTURQUE 
NOinero 153

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qtis debiendo proceder- 

se por la Jauta pericial de este termi
no, á la formación del apéndice al ami- 
Haramiento para al año económico da 
1898 á 99, los, oontfibuyeutes, tanto 
vecinos como foraetercs, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, y cu
ya variación debe comprenderse en 
aquél, por algunas do las causas que 
señala el art, 48 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1835, praeeutarán 
en la Sacretaifa da este Ayuntamiento, 
hasta el 10 de Febrero próximo, tas 
opoftauas rebeionea juradas de la al
teración qua haya de introdneirsa en 
repetido apóniiee; advirtiéndosa que 
las motivadas por venta, sneesicnes, 
permutas y demás traslaoionea de do
minio, habrá de acreditarBa estar loa 
doenmentoa registrados en el da la 
propiedad, y haberae pagado los dere
chos respectivos á la Hacienda si ai ao 
feo ó contrato eatuvisaa sujeto al jm- 
pueato; en la inteliganoia de qua tras- 
enrrído dicho, plazo no se admitirá nin
guna declaración 6 solicitad que con 
tal objeto se preaente,

Y para qua llegue á conocimiento de 
todos loe contri buy entes y del público 
en general, ee fija el preeanta en Mon
turque á 11 da Suero de 1898.—Rafael 
do Laro.— P. S. M,, Antonio Rueda.

ALCARACEJOS
Núm. 163

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que examinado por al 

Ayuntamieuto de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario, para el aflo económico de 
1897 á 98, favorablemcnte informado 
por el Síndico de la Oorpopaolón, con

arregló 4 b dispneato en eî art. 146 de 
i la vigente by SDanioipal^ h<^!« exô 

puesto al pàbüoo es la Saoretaria de 
’ este Ayunta miento^ por eapacio de 

qoinoe días, para los que gusten eza- 
, miliario.
* Aloaraoejog 17 de Enero de 1898.,— 
; Perfecto Alcaide,

i JU2^OO&

i LA RAMBLA
1 Núm. 146

G Cédula de empiuisami&iío
En providencia dictada coa fecha 

de ayer por el señor Don Manuel Pelo 
y Pérez, Jnez de primera instancia pe 
ra lo civil de seta partido, en los autos 
de jnioio declarativo de mayor cuantía 
que en este Juzgado y por mi actua
ción penden á Íu.stanoia de! Procura
dor Don Antonio del Rosal y Moreno, 
en nombre dsl señor Don Manuel de 
Lara y Alcalá, vecino de Málaga, «0- 
bie oanoelaoión de los gravámenes que 

. afeotao á las tres fincas rústicas que se 
expresarán:

í Une hipoteca impuesta por Doa Fer
nando de Goyeneche sobre diez aran- 

; zades da olivar incorporadas á la ha
cienda de Poca Torta, er el pago de 
la Gnijarrosa, al sitio de S'ete Torres, 

i término de Santaella, á favor de Don 
Felipe Fernández Valderrama, á ia se 
gurí dad del arrendamiento de finca 

' rústica por término de nueve años y 
renta en cada uno de seis mil trescien- 

' toa ochenta y cuatro reales, en esori- 
' tura otorgada en Santaella á veinte y 

cuatro de Marzo de mil setecientos no- 
. venta y dos, anta el Escribano Don 
: Pedro José de Goyeneche.—Otra hi- 
: potoca impuesta por Don Lorenzo Mo- 
■ rilla sobre una suerte de olivar de noe-
■ ve aranzídaa, en el pago deViftss Vie

jas, inoOrpóredas á las cinocenta y cua
tro aranzadas que formaban la reféri- 

; da hacienda de Pooa 'Jbrta, á favor de 
; Don Joan Varo, á la segaridád de un 
■ préstamo de qínoo mil resleé, al cree 
! por ciento de rédito, en esoritnra otor- 
f gada en Córdoba á siete de Noviembre 

de mil ochocientos cincuenta y dos an 
té el Esonbaúo Don Francisco Moren
te; cuyas doa parcelaa de olivar porte 
noces al demandante Dou Manuel de 
Lara y Alcalá, por compra que de ellas 
hizo á Don Antonio y Don Mantiel Ho
jas y Ruiz, por escritura otorgada en 
esta villa ante el Notario Don Antonio 
López del Moral en diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Otra hipoteca impuesta por Dou San
tiago Puig y su muger sobre cuarenta 
y seis y media arauzadas de olivar de 
la hacienda del Capitán, dividida en 
dos suertes, situada en el pago de Gui 
jarrosa, término de Santaella, á favor 
de Don Pablo Tomás de Vidurret», á 
la seguridad del pago de veinte y seis 
mil ochenta y cinco reales, eu esoritn- 
ra otorgada en Córdoba á primero de 
Agosto de mil setecientos setenta y seis 
ante el Escribano Dou Antonio Ma
riano Barroso,—Otra hi potaoa impues
ta por Simón Aguilar sobre ocho tran
zadas de la misma hacienda del Capi
tán, en anión de otras dos fincas rús-

------------- --------------------------- - ----- f—
j tices á favor da la AdmTnisfraoiSn de 
¡la Obra pía que en la oindad de Cór» 
doba fondé el Ilustrísimo eefior Don

, Franoieoo Pacheco, à la seguridad del 
pago de diez y seis mil noevecientos 
ochenta y cinco reales, en varios pía,, 
zos, por escritura otorgada en Santa
ella á veinte y cinco de Agosto dé mil 
seteoientos noventa y dos ante el Es
cribano Don Pedro José de Goyeneche. 
—Otra hipoteca impuesta por Don Jo
sé Aguilar Belmonte sobre diez fane
ga» de tierra pobladas de olivar viejo 
y nuevo, de la repetida hacienda del 
Capitán, á favor de los Patronos de la 
Obra pía de Nuestra Señora del Rosa
rio del. Convento de San Pablo,de Cór
doba, á la seguridad d*-l pago de trein
ta y tres mil reales y veinte 7 cuatro 
arrobas de aceite, importe de las rautas 
vencidas de la hacienda de olivar y mo
lino aceitero nombrado Molino Blan
co, por escritura otorgada eo Córdoba 
á nueve de Enero de mil ochocientos 
ocho ante el Notario Don Antonio Ba
rroso,—Otra hípotoca impuesta por el 
mismo Don José Aguilar sobre ochen
ta y dos aranzadas que formaron la 
referida hacienda del Capitán, á favor 
de Juan Antonio y Alonso Espejo, á 
la seguridad del pago de dos mil cua
trocientos ouareui.a y doa reales tres 
maravedís, eo escritnre otorgada en 
Bantaeila á quince de Jacio de mil 
ochocientos treinta, ante el Escribano 
Don Rafael Gerónimo Gómez; de cuya 
hacienda del Capitán, sobre la cual 
gravitan las cuatro hipotecas reiaoio- 
nedas, pertenecen solo al demandante 
señor Lara y Alcalá dos arenzadae por 
compra á Don Ramón Giménez y Gí« 
ménez en etcrítara otorgada en esta 
villa de la Rambla á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocíenfOB noventa y 
cinco, ante al Notario Dou Antonio 
López dat Moral.—Otra hipoteca im
puesta por Don Pedro Javier Gómez y 
su mujer Doña María Josefa Valderra
ma, sobre el molino.-Otra snerta de oli
var y una hacienda con casa de teja 
nombrada Arrepis , en el término de 
Sautaslla, á favor de Don Antonio José 
Doñamayor del Postigo á la seguridad 
del pago de un préstamo sin interés 
de sesenta mil reales en escriture otor
gada en Santaella á veinte y ano de 
Mayo de mil ochooiantos catorce, ante 
el E oribano Don Pedro José de Go
yeneche. — Otra hipoteca impuesta por 
los mismos señores, entra otras fincas 
sobre el caserío y molino aceitero, á 
favor de Don José López Zapatero, & 
la seguridad del pago de diez mil qui
nientos reales, en esoritnra otorgada 
en Córdoba á trece de Abril de mil 
ochooientos veinte y tres, sute el No
tario Don Mariano Muñoz; cuyas par- 
ticípaoiones, qee adquirió el Don Ma
noel de Lera y Aloalá por herencia da 
su señor padre el exaelentíeimo señor 
Don Manuel de Lara y Cárdenas, se
gún escritura otorgada en Málaga á 
siete de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres, ante el Notario Don 
Rafael Gómez Palomo, forman parta 
de la hacienda nombrada hoy la Gran
ja, antee Siete Torrea, al pago de este 
nombré, término de Santaella, con ca
serío y molino, de cabida de ciento 
cincuenta y una aransadas y ocho fa-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OKICJÍÁL D» LA PROVINCIA DK CORDOBA

segas y seis oelemioee de tierra oelme, 
dividida ea exteoBión en esta forms:
—Uns enerte de olivar denomÍDado 
Cortijo ó la Granja, de ochenta y ocho 
aren zades, siete y medio estadales.— 
Otra anerte llamada Ahijón, de tres 
aranzadaa.—Otra soerto nombrada Lo
ra, de tres aranzadas.- Otra snerte oo- 
nooida por la Monja, de diez y ocho 
aranzadas.—Otra suerte de olivar nom
brado Bujes y Larilla, de qnioce aran- 
sada8.~ Otra anerte de tierra oalma 
llamada haza de Nadales, de cobo fa
negas seis y medio celemines.—Y onaa 
casas qoe comprende en el caserioi 
melino aceitero y ashurdas.—Y otra 
hipoteca, impoesta por Don Juan An
tonio Villalobos, sobre dos enertes de 
olivar de ona y media aranzadas cada 
cna, la primera en el Cerro de la Ci-e- 
va y le. otra ao la Motilla de Siete-To 
rres, à fovor de Jnan de Sierra Buiz, 
á la segondad del saneamiento de la 
venta de fioca rásttoa en precio de cin- 
oo mU setecientos setenta y cinco rea
les, en escritora otorgada en Montilla 
á dirz de Marzo de mil ochocientos 
onarenta y d< S, ante el Escribano Don 
Francisco Solano de Arjona; cuyas par 
tioipacioncs. en onión de otras que en 
junto componen siete eranzadas de oli
var al sitio de Siete Torres, pago de 
la Qa>jarroes, término de Santaella, 
adquirió el Don Manuel de Lara y Al 
calé, por compra ó Pedro Cotón Bel
trán, en escritora otorgada en la Ham. 
bla á doce de Diciembre de mil 00Lo 
ci en toa ochenta y dos, ante el Notario 
Don JeanUÍantista Jiménez y Serra
no, se ha mandado emplazar por segun
da vez á los expresados acreedores Don 
Felipe Fernández Valderrama, Don 
Jnan Varo, Don Pablo Tomás de Vi 
demote, la Administración de la Obra 
pía fundada en la ciudad de Córdoba 
por el Ilnsttlsimo sebor Don Francisco 
Pacheco, loe Patronos de la Obra pía 
de Nuestra Hefiora del Rosario del 
convento de San Pablo de Córdoba, 
Jnan Antonio y Alonso Espejo, Don 
Antonio José Dofiamayor del Poetigo, 
Don José López Zapatero y Jnan Sie
rra Ruiz, ó á sos dereobohabientes, si 
aquéllos hubiesen fallecido, mediante 
á ser aún desoonooido el domicilio de 
loa mismos, para qne, como demanda
dos en expresados autos, comparezcan 
en ellos ante este Juzgado, dentro de 
los oinoo días improrrogables y si' 
gnientes al de Ia inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, posesio- 
nándosa en forma; previniéndolea que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á qne hubiere lugar en derecho.

La Rambla catorce de Enero de mil 
oebooientoe noventa y ochó.—El ac
inario, Celestino Aguilar.

LUCENA
Núm. 161

Don Pedro Saer tas y Alhama, Licenciado ea 
Derecho Civil y Canónico y Juez munici
pal de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado de 

Bli cargo se signen autos juicio verbal 
oivil entre partes, de la nos como ac
tora Don Antonio Navarro y Bellido, 
contra José Algar Atamos, ambos de 
estos vecinos, sobre cobro da cantidad 
de pesetas, en loe cuales y por provi- 

denuia dictada con fecha da hoy, he 
acordado sacar á pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
la finca siguiente:

Pesetas.

Una casa situada en 1a calle 
Cbtalma Marín, de esta pobla
ción, mareada con el número 
setenta y siete, manzana cua
renta y seis, segundo cuartel, 
que mira su fachada al Norte, y 
linda por la deraoha entrando 
con otra de Gonoapción Rome- 
ro Cortón; por la izquierda con 
igual predio de Cristóbal Fer
nández y Fernández, y por la 
espalda con molino aceitero de 
los herederos de Don Francis
co de Paula Ramírez Chacón. 
Dicha cana, de ¡a propiedad del 
demandado, ha sido hatada por 
el perito Don Acisclo Ra-miiez 
Aguilar, en la cantidad de mil 
trescieutas pesetas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta 
la sama de nneveoientas seten
ta y cinco pesetas. 975

Cuyo remate tendrá lugar eu la Sa
la Aadieuoia de este Juzgado, sita en 
la calle Batanera, el día ocho de! pró 
xuno mes da Febrero y hora de la una 
de su tardo, bajo las oondieiones que 
se expresan ñ continuación:

Primera. Que 110 se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partea del tipo de esta seganda an- 
basta.

Segunda. Qne pars tomar parte ea 
la licitación habrá de consignarse el 
diez por oieoto, previamente, en la 
mesa judicial ó en eatableoimiento das 
tinado al efecto, dei tipj de la subasta.

Tercera. Que los títulos ¿le propio, 
dad de la finca que se enajena, so ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para qne puedan sor 
examinados por loa licitadores qne 
qaieran tornar parte, los que deberán 
oonformarse oon ellos, sin que tengan 
derecho á exigír ningunos otros.

Dado en Lacena á doce de Eaero*de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro Huertas.—Por mandado de 3, S,“, 
el Secretario habilitado, Ramón Degre- 
gorio.

PRIEGO 
Núm. 141

Don Pedro Bico y Orduña, Juez da ins- ? 
tmeoión- de esta cindad y su partido. j 
Por la presente reqoisiloria y en ; 

nombre de 3. M. el Rey D. Alfonso 
XIÍI (Q. D. G.J, exhorto, requiero, pi- i 
do y encargo á todas las autoridades 
oiviles y militares y demás individuos ‘ 
y agentes de la policía judicial, proce- ' 
dan á la basca, captura, ocupación y - 
remisión á eete Juzgado del-autor ó ■ 
autores del robo verificado la tarde del y 
veinte y tres de Diciembre último an ( 
la casa de 0. Joaquín Carrillo Lozano, , 
vecino de Oaroabuey, así como de los 
efectos y billetes que después se rese
ñarán, en Io oaal consiste dicho hurto, 
pues así lo tengo acordado en la cansa | 
criminal qne ai efecto instruyo. ' 

Dada en Priego á ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Pe
dro Riao.—Por mandado da S. S.“, 
Francisco del Puerto.

BiUtíet y efeciaa hurtadoa
I Tres billetes del Banco de España 
I de a mil pesetas cada uno, y dos letras 

de giro á cargo de D. Jnan Serrano 
López, marcadas oon los números 

j 92.221 y 92.317; Ia primara por 684 
, pesetas 20 céntimos, y la segunda por 
; 727 pesetas 60 céntimos.

1 SOCIEDAD DE PARTÍCIPES

t de tas ijuas que heron dd
1 CABILDO ECLESIÁSTICO

1 Número 166
JUNTA GENERAL

1 Por dispoeioión del señor Alcalde 
j Presidente se cita á loe individuos que 

■ oomponen esta Soeielad pava 'a sesión 
‘. exlraordwaria que verificará su Junta 
j general el jueves 27 del corriente, á 
J las ocho de te noche, en las Casas Con- 
} sietoriales, con el fin da tratar ¡os asun. 
! tos que á oobtinueoión se expresac; 
'• inoaloándoles ea precisa asistencia per- 
> Bona!msote,ó por medio de eooirgado, 

si tnviesen poder para ello, á quien 
1 autorizarán bajo su firma.
• Lo q-e fango público en cumplí 
■ miento al articulo 21 del R gíamento 
* sooiak
1 Córdoba 18 de Enero de 1898. — El 
; Seoretario, Pedro Oiistino Menacho.
1 Proyecto de oonstrujoión de un da- 
1 pósito para las aguas de la Sociedad.— 
) Recar-os: venta de las pajas de agua 
* quo dOftO extriotàlUôûte DeO68árÍBB d© 
I entro las nueve suprimidas á las do- 
. tsoiones de tas huertas de Santa Maria 
! y de! Hierro.
i Reformas al Reglamento social de 7 

de Octubre da I877,uon8titay6üdootro 
suevo.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial 6 particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio le lo SetaciOii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- 1 
mo en súplica de que se recuerde j 
à las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,0 que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, da obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en

vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematante*’ de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al tura- 
pliiniento de su comendo,para el cual 
son solemne mente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

i ha tenido á bien disponer que en lo 
■ sucesivo las Corporaciones provincia^ 
i les y municipales no procedan al otor- 
1 gamiento de la escritura de los cou- 
: tratos que celebren, sin que en el ac

to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha- 

: ber constituido la fianza definitiva en 
, éu caso, teniendo en cuenta para olio 
j Io expresado en el art. 21 del Real 
: decreto de 4 de Enero de 1883, los 
i recibos de habei’ satisfecho los dere- 
• chos devengados y suplementos ade- 
i lantados por el Notario ó Notarios 

autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi- 

■ nistraoión, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por si propia el servicio ü 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S, á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
OficiaIj de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891,—Silvela,
Sr. Gobernador de la provincia de,..»
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